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PRESIDENCIA MUNICIPAL

oFtcto No. 056 I 2024*r: w,ffin!,;
nznpÁ¡r EL ALTo, JAL., MARzo 05 DEL 2024.

ASUNTO: EUISIÓT.¡ DEL VOTO

MtrO. ¡OSÉ TOMAS FIGUEROA PADILLA
Secretario General Del Gongreso Del Estado
Poder Legislativo.

PRESENTE.-

ta que suscribe ËlC, ALMA REYNA TORRES NEGRETE,
Presidenta Municipal lnterina de Tizapán el Alto, Jalisco, por este
conducto le envío un cordial saludo deseándole éxito en sus
actividades diarias, y así mismo, por este medio [e remito la COPIA
CERTIFICADA DEL ACUERDO SOBRE EL VOTO SOLICITADO
RELATIVO A LA MINUTA DE PROYECTO ÐE DECRETO NUMERO
29529lLXllll24, para los efectos legales a que haya lugar.

Manifestando que el sentido en el que se emitió y aprobación del
voto fue "A FAVOR".

Lo anterior para su conocimiento y efectos correspondientes.

¿ t tt tt t Sin otro particular por el momento me reitero como su atento
I t.tþ¿l amigo y seguro servidor.
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EL QUE SUSCRIBE LIC. ROBERTO GRACÁN CABRERA, SECRETARIO
GENERAL DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE TIZAPÁN EL ALTO, JALISCO, ADMINISTRACIÓN
2021-2024, CON I.AS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTICULO 63 DE
I.A LEY DEL GOBIERNO Y I.A ADMINISTRACÓN PUBLICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE JALISCO.

HAEE GONSTAR Y GERTIFIEA

Que en los reg¡stros de esta Secretaría, relativos a las sesiones del
Ayg¡þmignþ çgnçgpon{þnÞg gl eñe 2ê'a, exisþ gn ?ct? a! tçnqr çigsignte; y
que se tanscribe én lo conducente:

"En ei Salón dei H. Ayuntamiento del Palacio Municipal en el Municipio de
Tizapân el Alto, Jalisco, siendo las 12 horas æn 42 minutos del día 01 primero
de Marzo del año 2024 dos milveinticuatro, se ælebró una Sesión Ordinaria del
Ayuntamiento, convqçada y prgsidida por la l-l0. ALMA REYNA TORRES
NEGRETE, en su carácter de Presidenta Municipal lnterina, y en la que actuó
como Seeretaris de lâ Sesiön el LlC. ROBERTO GRACÁN CABRERA.

. . . LISTA DE ASISTENCIA. . .

Acto seguido el Secretario General procede a tomar lista de asistencia a los
Regidores dando fe dg la presencia de los C.C. Munícipes Presidenta Municipal
lnterina LlC. ALMA REYNA TORRES NEGRETE, así como los integrantes de
este H. Ayuntamiento los C.C. Rqidores, PROF. FRANGISCO MARTíNEZ
GUERRA, C.DANIEI.A CEJA TOSCANO, MAYRA ALEJANDRA REYNOSA
CERVANTES, C. ROBERTO VALDIVIA ROJAS, C. ANTONIO FONSECA
GALVU, C. FRANCISCO JAVIER ARCEO GONZÁLEZ, L.N. SANDRA GARCíA
BARRÃöAñ y c. Vnnessn LoRENA PiCHnRoÕ ti[Ã[oonnDo con exoepôién
del Síndico Municipal LlC. CESAR SALVADOR RAMIREZ RAMIREZ y la C.
Regidora Yot ANDA CÁRDENAS GUïÉRREZ.

Estando presentes la Presidenta Municipal lnterina y 09 de los 11 Regidores, se
dgqfarg tq gxistencía de QUófqm Lçgal 9 i¡gtalada fa Sesión Qrdíneria númçro
037 correspondiente al día 01 primero de Marzo del año 2A24 dos mil
veinticuato, siendo válidos los acuerdos que de ella êmanen, bajo el siguiente:

oRDÊN bËt- oÍA:

r.- t . . . I

9.. ASUNTOS GENERALES.

r0.- t. . .l
DESAHOGO DEL ORDEN DEL DíA:

cr.- ANÁLISIS Y Eil SU GASO APROBACÉN DE LA illNUTA DE PROYECTO
DE DECRETO NÚUERO 29529'UXIIII24, POR LA QUE SE RESUELVE LA
INICIATIVA ÞE LEY QUE REFORMA LA FRAGCION X)o( ÞEL ARTIGULO 35,
Y SE ADIGIONA LA FRAGCóN lv BIS DEL ARTICULO 50 DE LA
CONSTITUCóN POLíTrcA DEL ESTADO DE JALISCO. EN USO dE IA

Lic. ROBERTO GRAGIAN CABRERA, en calidad de Secretario General,
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CPL - 1024 - Lxlll - 24, se rem¡te a este H. Ayuntam¡ento lo relativo a reformas

constih¡c¡onales que notificó el Secretario General del H. Congreso de Jalisco,

Jqg_e Tgmqç Figqçrge Pg{iflq, p?r? qfç_c!99 d9 qge gqt_e Órgqng Çgleg¡gdg emita

su voto como parte del Constituyente Permanente de Jalisco.

Un servidor Secret¡ario General pongo a consideración del pleno la dispensa de
la lectura de la minuta de proyecto de decreto número 29529lLxllll24, toda vez
que previamente 9,e entrggó una çap¡a a çada Regidor, y ya conoçen su

contenido; por lo cual solicito a quienes estén a favor de dispensar la lectura lo
manifiesten þvantando su mano, quedando aprcbada por unanimirlad.

NUMERO 29529/I-XTIU24 ET. CO'VGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE REFORDTA LA FRACC/IÓN W DEL ARTíCI/ILO 35, Y SE ADICIONA LA
FRACCÉN M BIS DEL ARTICULO æ DE ¿.A CO'VSTITUCION POLíTICA DEL
E$TAÞë ÞË JAÀ'SêO

ARrtCULO UNICO. Se reforma la ftacción W( det Artícuto 35 y se adiciona ta
fraêêiön lv Bls dcl artíêulo ffi dê lâ constfrüöiön Pollclta elcl Estâdô dê Jaliseo,
para guedar @mo sþue:

TITULO CUARTO

CAP'TULO ilI
DE I.'A8 FACULTADES DEL CON'GRESA DEL ESTADO

Articulo 35.- t...1

I a XXIX. f..J

XXX. c¡tàÈ con èlvoto dê cuando rnenoÕ unà térêm pårtè dé Èuè integiantes, al
gobemador del estado y a los titulares de las dependencias de la administración
pública centalizada y paraestatal del Poder Ejecutivo del estado y los
mÚn¡e¡Þ¡os, Þ¿¡iã 4uè i,indan euentàs è infórmen dè manèi.ã ÞúÞlièä, ä traVéS dè
los instumentos de control polltico del gobiemo, como las comparecencias, las
interpelaciones y las preguntras parlanientarias, para cuestionarles sobre las
ace¡onês èn êl êjêrê¡ê¡o de sus funêiones y los resultados dê lâs m¡smes, âsf
como cuando se discuta una ley o se estudie un asunto concemiente a sus
respectivos ramos o actividades, y para que informen sobre los avances en
relaeión eon sus planes de desansllo;

XXXI a XÐ(Vlll.t...l

TITULO QU'NTO

CAPTTULO il
DE LA$ FAGULTADES Y OBLIGACIONES

DEL GOBERNADOR DEL ESTADO
Articulo ffi.= [...]

t atv. [..]
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lV BlS. lnformar at congreso cuando así se le requiera, sobre cualqu¡er ramo de

la adminisfación a través de los instumentos de control poiítico del gobiemo,

comg 99F leg 99mp?r9ç9n9f?9r leç inþryçfeglgneç v feq prgsyntag

parlamentarias.

vqWl!|, [.,J

Por lo anteriormente descrito y no habiendo comentarios al respecto, solicito a

ustedes regidores que quienes estén a favor de la aprobación de la Reforma a
la Fraccióñ XXX del Articulo 35, y la adiciona La Fracción lV BIS del Artict¡lo 50

cie ia $onstitucién Poiitica dei Ëstado de Jaiisæ io manifieqlen iev.antancio su

mano, aprobado por unanimidad. Por lo que se giraran los oficios y
ærtificaciones conespondientes, agotándose el presente punto del orden del

día.

së ëxpldè la presente ÕÕmo ønstäñciä, cÛn 03
para que surtia sus efectos legales conducentes-

tres foias tltiles por un solo lado,

ATENTAMENTE
T|ZAP-ÁH EL ALTO, JAL., A O¡[ IiARZO DEL2O24.

EL SECRETARIO GENERAL
Ftilu

2021
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